
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso, 

dentro del cual la empresa Concesión La Pintada S.A.S., empleador a cargo del señor 

Jorge Alberto Ramírez Loaiza, solicita al Despacho número de cédula de ciudadanía 

de la señora Yenifer Paola Hoyos Cruz, quien obra como demandante en 

representación de su hija menor, a fin de hacer efectivos los descuentos por concepto 

del embargo decretado. Sírvase proveer. 

 

La Pintada, 7 de febrero de 2023 

 

HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN  

Secretario 
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Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Yenifer Paola Hoyos Cruz en representación de la 

menor Emiliana Ramírez Hoyos. 

Demandados Jorge Alberto Ramírez Loaiza 

Providencia A.S. No. 029 de 2023 

Decisión Accede a lo Solicitado 

 

Visto el informe que antecede, y de acuerdo a lo solicitado por la empresa Concesión 

La Pintada S.A.S., empleador y pagador a cargo de las retenciones al señor Jorge 

Alberto Ramírez Loaiza con CC 1.038.384.771, medida decretada con auto No. 203 

de 27 de septiembre de 2022; se accede a la provisión del dato referido al número de 

documento de identidad de la demandante Yenifer Paola Hoyos Cruz, el cual es 

1.038.386.434.  

 

Otorgada la aludida información para el fin propuesto, y en consecuencia, prevéngase 

al Pagador, que la inobservancia a la orden de materializar la medida cautelar 

decretada, lo hará incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales, tal como lo dispone el parágrafo segundo del artículo 593 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUISA FERNANDA VALDERRAMA MONTOYA 

JUEZ 

 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS ELECTRONICOS No. 005 
fijado en el Portal Web de la Rama 
Judicial, a las 8:00 a.m., el día 08 de 
febrero de 2023.7 

 
HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN 

Secretario 


